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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ALBERTO DE JESÚS ACOSTA PARODY VS 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. Y OTRO. 

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder presentada por 

ROSALYN AHUMADA RANGEL, apoderada de la parte 

opositora, FIDUPREVISORA S.A en calidad de vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE PASIVO 

PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA 

DEL CARIBE S.A E.S.P. - FONECA, el 11 de agosto de 2023, 

de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso.  

 

Reconózcase al doctor JULIO ALEXANDER MORA MAYORGA, 

identificado con la T.P. 102.188 del CS. de la J., como apoderado de la 

parte opositora mencionada en el párrafo anterior, en los términos y 
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para los efectos del poder allegado a esta Corporación el 14 de agosto 

del 2023. 

 

En razón a que la parte recurrente no presentó 

demanda de Casación dentro del término que le fue 

concedido, según el anterior informe de Secretaría, se declara 

DESIERTO el recurso, sin costas por cuanto no se causaron. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No firma por ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 17 de Agosto de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.°129 la 
providencia proferida el 16 de Agosto de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 
 

 
 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

 
En la fecha 23 de Agosto  de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 16 de Agosto de 2023. 

 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 
 


